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1. Introducción y objetivos 

La biodiversidad de los ecosistemas acuáticos es una de las más amenazadas en 

España. Los ríos y lagos ibéricos presentan una proporción de especies endémicas o de 

distribución restringida mayor que la media en los ecosistemas acuáticos europeos. A 

la vez, España es uno de los países en los que esta valiosa biodiversidad ligada a los 

ecosistemas acuáticos se encuentra más amenazada. Urge por ello poner en marcha 

medidas que reduzcan drásticamente la pérdida de biodiversidad de nuestros ríos, 

lagos y aguas costeras. Sin duda la Directiva Marco del Agua, orientada a alcanzar y 

mantener el buen estado ecológico de tales ecosistemas, constituye un instrumento 

fundamental para conservar la biodiversidad de los mismos. 

Cabe preguntarse si las medidas de los planes hidrológicos están contribuyendo a este 

objetivo. La Directiva Marco del Agua ha puesto en marcha una nueva concepción de la 

planificación hidrológica, basada en el ciclo de gestión adaptativa. El seguimiento del 

tipo y grado de implementación de los planes vigentes, así como una valoración de los 

resultados que se van alcanzando con las medidas aplicadas, constituye un 

componente esencial de dicho ciclo de gestión adaptativa.  

Sin embargo, se carece de una visión general acerca de los informes de seguimiento de 

los planes de las distintas demarcaciones. Se propone por ello evaluar tales informes, 

con especial hincapié en los caudales ecológicos, con el fin de determinar en qué 

medida los planes vigentes y las medidas que contemplan están ayudando a recuperar 

los ecosistemas acuáticos y su biodiversidad asociada.  

El presente proyecto de investigación propone los siguientes objetivos: 

1. Analizar el estado de la cuestión relativo a los informes de seguimiento de los 

planes hidrológicos, con particular atención a los caudales ecológicos 

2. Valorar los efectos generales de los planes actuales y los programas de medidas 

sobre la recuperación y mejora de los ecosistemas acuáticos y su biodiversidad 

asociada.  

 

2. Metodología 

El proyecto se ha llevado a cabo a través de las siguientes fases metodológicas: 

 Recopilación de los informes de seguimiento disponibles en las distintas 

demarcaciones hidrológicas. Específicamente, se recopilarán los informes de 

seguimiento de al menos las siguientes demarcaciones: Guadiana, Duero, Ebro, 

Miño-Sil y Tajo. 

 Elaboración de una lista general de chequeo con los temas clave fundamentales 

para la evaluación de los informes de seguimiento. Se prestará especial 

atención al número de masas sujetas a control, parámetros controlados y 
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número de incumplimientos detectados, especialmente en relación con los 

caudales ecológicos 

 Aplicación de la lista de chequeo a cada uno de los planes de seguimiento. 

 Elaboración de propuestas para la mejora de los futuros planes de seguimiento. 

 

3. Resultados obtenidos 

Con el proyecto se han conseguido los siguientes resultados: 

 Evaluación comparada de los informes de seguimiento de los planes 

hidrológicos, particularmente en relación con los caudales ecológicos. 

 Disponibilidad de propuestas metodológicas para la mejora de los informes de 

seguimiento de los planes hidrológicos, como herramientas esenciales al 

servicio de la mejora de las masas de agua y de la conservación de los 

ecosistemas acuáticos. 

A continuación se presentan tales resultados 

3.1. Marco General de los planes hidrológicos del segundo ciclo 

3.1.1. La Directiva Marco del Agua y los planes hidrológicos del segundo ciclo 

A diferencia de la política hidráulica tradicional –que considera el agua como input 

productivo, aislable de los sistemas naturales de los cuales forma parte  – la Directiva 

Marco del Agua (DMA)  centra su atención en la conservación de la funcionalidad 

ecológica del ciclo del agua en su conjunto, asumiendo la consecución del buen estado 

ecológico de todas las masas de agua superficiales y del buen estado cuantitativo y 

químico de todas las masas de agua subterráneas como el objetivo a alcanzar por la 

política del agua. La DMA reconoce el carácter multidimensional y multifuncional del 

agua, inseparable de los ecosistemas que la contienen y a los que configura, no sólo 

como recurso vital para las actividades económicas, sino como activo social, cultural y 

patrimonio natural. 

La DMA asume un enfoque de gestión integrada del agua, estableciendo como objetivo 

central la recuperación y conservación del buen estado ecológico de ríos, lagos, lagunas 

y humedales. Sin embargo el principio de integración ha de ir más allá de la gestión del 

agua. Justamente una de las mayores dificultades deriva de la falta de integración entre 

los objetivos establecidos por la DMA y las políticas territoriales y sectoriales de las que 

depende la materialización real de alcanzar y mantener el buen estado ecológico de las 

masas de agua. En este sentido, tanto las infraestructuras hidráulicas como los cambios 

de uso del suelo y la modernización de regadíos generan cambios importantes a nivel 

territorial así como en el funcionamiento ambiental, económico y social del mismo, 

cambios que deben ser analizados y evaluados desde una perspectiva integral 
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La conservación o restauración del buen estado ecológico y cuantitativo de las aguas no 

es un objetivo subordinado a la satisfacción de las demandas sociales, sino una 

restricción a los recursos disponibles para los usos humanos. La Ley de Aguas recoge 

asimismo que las necesidades hídricas de carácter ambiental no constituyen una 

demanda más sino una restricción previa al establecimiento y asignación de los 

recursos disponibles.  

La DMA introduce el principio de no deterioro y establece una serie de condiciones 

bastante precisas para admitir excepciones a la consecución de los objetivos 

ambientales. En concreto, de acuerdo con la DMA, la realización de nuevas 

modificaciones de las características de una masa de agua superficial, tales como 

nuevas captaciones o alteraciones hidromorfológicas, pueden constituir un deterioro 

de su calidad e impedir alcanzar los objetivos ambientales, lo que supondría por tanto 

un incumplimiento de los mismos. Para que esta modificación sea admisible, la DMA 

en su artículo 4.7, así como el artículo 39 del Real Decreto 907/2007 por el que se 

aprueba el Reglamento de Planificación Hidrológica, establece que se debe demostrar 

que se cumplen todas las condiciones siguientes: 

 - Que se adoptan todas las medidas paliativas factibles (técnicas, sociales y 

económicamente viables) para paliar los efectos adversos en el estado de la 

masa de agua. 

- Que se incluya de forma explícita en el plan hidrológico de la demarcación. 

- Que los motivos de las modificaciones o alteraciones sean de interés público 

superior (concepto más exigente y restrictivo que el concepto de "Interés 

General" de la normativa española) y que los beneficios de las nuevas 

modificaciones o alteraciones para la salud pública, el mantenimiento de la 

seguridad humana o el desarrollo sostenible compensen los beneficios para el 

medio ambiente y la sociedad que dejarán de obtenerse por no alcanzar los 

objetivos ambientales. 

- Que los beneficios obtenidos con dichas modificaciones o alteraciones de la 

masa de agua no puedan conseguirse, por motivos de viabilidad técnica o de 

costes desproporcionados, por otros medios que constituyan una opción 

medioambiental significativamente mejor. 

En Europa el sistema de evaluación de la calidad ecológica fluvial se estableció en la 

Directiva Marco del Agua (2000). Con anterioridad el diagnóstico se basaba 

exclusivamente en algunos parámetros físico-químicos, en lo que conocemos 

comúnmente como “calidad del agua”. Pero es evidente que los ríos no son solo agua, 

sino mucho más. Uno de los factores clave que influyen en el estado ecológico de las 

masas de agua y por tanto en la conservación de los ecosistemas fluviales es el régimen 

de caudales ecológicos. La revisión de los planes hidrológicos del segundo ciclo, que en 

estos momentos se está llevando a cabo por parte de la Comisión Europea, sin duda 

tomará en consideración si los caudales ecológicos establecidos permiten alcanzar y 
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mantener el buen estado ecológico de las masas fluviales. Dicha revisión, además de 

canalizarse a los Estados Miembros para la readecuación de los Planes, se incorporará 

como aportación a la evaluación de la Directiva Marco del Agua. 

A continuación se presenta una valoración de los caudales ecológicos en los planes 

hidrológicos y un análisis comparativo de los planes de seguimiento de los planes 

hidrológicos, con particular atención a los caudales ecológicos. 

3.1.2. Los caudales ecológicos en los planes hidrológicos 

En la mayoría de las demarcaciones se ha partido de lo que denominamos Caudal 

Propuesto Relativo (en adelante QPR). Este parámetro es indicador de la proporción del 

caudal natural que representa el caudal mínimo propuesto. Por ejemplo, un valor de 

QPR de 0.16 indica que el caudal mínimo propuesto es un 16% del caudal natural 

medio del río. Así podemos comparar propuestas de diferentes ríos y Demarcaciones. 

Se ha hecho un trabajo comparativo tratando de averiguar si las diferencias de QPR 

entre demarcaciones eran explicadas por diferencias en los factores físicos (Geológicos, 

geográficos o climáticos) de las demarcaciones o si, por el contrario, responden a 

diferencias que no tienen que ver con las características de la cuenca, sino con 

variaciones en la gestión de los recursos hídricos entre las demarcaciones. 

Los resultados resumidos se representan en la figura 1. Se observa una elevada 

heterogeneidad en los valores de QPR entre las diferentes demarcaciones, situándose 

el máximo en la demarcación del Miño-Sil con un QPR de 0,25 y un mínimo de 

aproximadamente 0,05 en la Demarcación del Guadalquivir. 

 

 

Figura 1. Medianas de los valores de QPR en las demarcaciones del Duero (1), Ebro (2), Guadalquivir 

(3),  Guadiana (4) , Júcar(5) , Miño (6) , Sil (6)  y Tajo (7). Fuente: elaboración propia. 
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Aunque se ha encontrado alguna relación entre valores físicos y el QPR, por ejemplo la 

altitud a la que se encuentra el tramo, lo que se relaciona con el tamaño del río, no hay 

relaciones significativas entre resultados de caudal ecológico y factores físicos de las 

cuencas. Por consiguiente, si para el QPR no hay diferencias entre los factores físicos 

que sí influyen sobre los métodos de cálculo de caudales ecológicos, pero sí hay 

diferencias entre demarcaciones, se puede decir que las diferencias entre 

demarcaciones para los valores de QPR están motivadas por otro tipo de cuestiones 

ajenas a los factores físicos de las demarcaciones. Estas diferencias pueden estar 

explicadas por la arbitrariedad con la que se definen las propuestas finales por parte de 

algunas demarcaciones (Aguirre, A. y de Bikuña, B. G., 2000), propuestas muy 

influenciadas por la necesidad de acumulación de recursos hídricos para 

abastecimiento, riego y uso industrial. 

En definitiva, cabe concluir que el régimen de caudales ecológicos establecido en los 

planes hidrológicos presenta serias deficiencias. Queda por analizar cómo se han 

implementado tales caudales y qué tipo de seguimiento se está realizando de la 

aplicación de los planes hidrológicos y de sus principales determinación, especialmente 

el régimen de caudales. 

3.2. Lista de chequeo de temas clave en los planes de seguimiento 

Se han analizado los planes de seguimiento de un conjunto de demarcaciones a través 

de un listado de chequeo de temas clave. Dichos temas clave son los siguientes: 

1. Condicionantes que derivan de lo establecido por el RD, la IPH o el anexo 

de caudales ecológicos del Plan Hidrológico de la Demarcación 

2. Condicionantes previos establecidos por el Plan de Seguimiento 

3. Conclusiones establecidas por el Informe de Seguimiento 

a. Caudales ecológicos mínimos en punto de control 

b. Caudales ecológicos mínimos de desembalse 

c. Caudales ecológicos de crecida (caudal generador) 

4. Valoración del Informe de Seguimiento 

a. Respecto a los caudales ecológicos mínimos en punto de control 

b. Respecto a los caudales ecológicos mínimos de desembalse 

c. Respecto a los caudales ecológicos de crecida (caudal generador) 

Los planes de seguimiento analizados han sido los siguientes: 

 Guadiana 

 Duero 
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 Ebro 

 Miño-Sil 

 Tajo 

A continuación se presentan los resultados obtenidos. 

3.3. Valoración comparada de los informes de seguimiento de los planes hidrológicos 

de las demarcaciones 

3.3.1. Demarcación del Guadiana 

Condicionantes que establece el RD, la IPH o el anexo de caudales ecológicos del Plan 

Según el apartado 3.4 de la IPH que trata de los Caudales ecológicos, los componentes 

del régimen de caudales ecológicos deben ser los siguientes: 

3.4.1.3. Componentes del régimen de caudales ecológicos 

3.4.1.3.1. Ríos 

• Caudales mínimos 

• Caudales máximos 

• Distribución temporal de los anteriores caudales mínimos y máximos 

• Caudales de crecida 

• Tasa de cambio 

Conforme a los criterios establecidos en la IPH, en el 10 % de las masas de agua se 

utilizarán métodos ecohidráulicos, se realizará una selección de masas estratégicas por 

parte de  las oficinas de  Planificación Hidrológica de las Confederaciones Hidrográficas. 

La normativa de cada Plan Hidrológico establece los criterios para el  Cumplimiento del 

régimen de caudales ecológicos. Esto se ha modificado según el  Real Decreto 638/2016 

en  el punto 2  del  artículo 49 quinquies, que establece un marco general para el 

incumplimiento en todas las Confederaciones. 

Condicionantes previos que contempla el Informe de seguimiento de la CH Guadiana 

 Sólo se hace el análisis del año 2015/16. 

 Se comprueba si ese año está calificado como de sequía. 

 Sólo se utilizan aforos o Estaciones SAIH incluidas en el documento de 

Normativa para el control de caudales ecológicos. 
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 No en todas las estaciones miden o controlan todos los componentes del 

régimen de caudales, solo se contempla controlar los siguientes: caudal 

mínimo, caudal máximo y tasa cambio para caudal generador. 

Conclusiones establecidas por el Informe de Seguimiento 

 Se han registrado incumplimientos del régimen anual de caudales mínimos 

ecológicos en 5 de las 9 masas analizadas, concretamente en las masas 

Guadiana VII, Guadiana IV, Guadiana V, Ardila II y Bullaque II. 

 No se han observado incumplimientos de las tasas de cambio ni del régimen de 

caudales máximos, en ninguna de las masas analizadas que se puedan achacar a 

la explotación de las infraestructuras de regulación. 

 Los casos en que el caudal máximo o la tasa de cambio registrados han sido 

superiores al máximo ecológico normalizado, se han debido a las aportaciones 

naturales generadas por precipitaciones o a los retornos de grandes zonas 

regables situadas aguas arriba, que deberán ser corregidos en el futuro. 

Valoración del Informe de Seguimiento 

 El documento es muy incompleto y algunos apartados son inexactos. Se han 

detectado algunas contradicciones presentes en el documento y en los 

documentos de referencia que tratan esta componente de la Planificación. 

 Según el Plan del Guadiana, del total de masas, 19 se clasifican como 

estratégicas, es decir, son masas de agua en las que  pueden existir conflictos 

significativos con los usos del agua y por tanto deben tener un tratamiento 

especial, por ejemplo en el método utilizado para la determinación de los 

caudales ecológicos mínimos. 

 El documento de seguimiento presenta en la tabla  “Tabla 14. Ríos y estaciones 

de control comprobados en el seguimiento de caudales ecológicos”,  11 tramos 

donde hay estaciones de control, pero tanto en la normativa del Plan 

Hidrológico en su apéndice 6, como luego en el seguimiento que se hace en el 

documento, sólo se controla en 9 puntos. Falta controlar el Zujar II y Jabalón III, 

que sí están en la Tabla 14 y por tanto tienen un punto de control, pero no se 

hace el seguimiento. 

 El número de masas de las que se hace seguimiento, en total 9, son mucho 

menores que el número de masas estratégicas, que ascienden a 19 y menos de 

las 23 en las cuales se ha realizado la estimación de caudales ecológicos por 

métodos ecohidráulicos. Según la IPH éstas deberían ser un 10 % de las masas 

totales de la cuenca. 

 No se entiende porqué el control se hace en un número tan limitado de tramos, 

cuando existe la posibilidad de hacer un seguimiento en muchos más, puesto 
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que  para el ámbito de la CHG, existen 54 estaciones de aforo en 

funcionamiento. 

 El Informe de Seguimiento no especifica la razón por la que se han producido 

los incumplimientos, a pesar de que en la normativa (artículo 10) se definen los 

condicionantes que se deben superar para no producir incumplimientos, que 

son los siguientes: 

a) Que los volúmenes mínimos mensuales se superen en once de los 

doce meses del año hidrológico. 

b) Que el volumen mínimo mensual en una estación de control no sea 

inferior en un 10% al volumen mínimo mensual fijado en la masa.  

c) Que el caudal mínimo diario no sea inferior en un 10% al caudal 

mínimo del mes correspondiente. 

Esto impide conocer la causa o el origen del error, y a qué sistema de gestión 

del agua en el tramo puede ir asociado. 

 Por otro lado no se menciona nada referente a la consecución de los objetivos 

para los que se establece el régimen de caudales ecológicos: 

- Proporcionar condiciones de hábitat adecuadas para satisfacer las 

necesidades de las diferentes comunidades biológicas propias de los 

ecosistemas acuáticos y de los ecosistemas terrestres asociados, 

mediante el mantenimiento de los procesos ecológicos y 

geomorfológicos necesarios para completar sus ciclos biológicos. 

- Ofrecer un patrón temporal de los caudales que permita la existencia, 

como máximo, de cambios leves en la estructura y composición de los 

ecosistemas acuáticos y hábitat asociados y permita mantener la 

integridad biológica del ecosistema. 

 Se interpreta el cumplimiento como  respetar y alcanzar la cifra o los números 

que componen el régimen, pero no con los objetivos ambientales que se deben 

conseguir con ese régimen. Tampoco se hace referencia a la relación entre 

cumplimiento e incumplimiento y el estado ecológico de las masas estudiadas y 

su evolución, con el fin de comprobar la forma en la que las propuestas de 

regímenes de caudales ecológicos del Plan son válidas o no y en qué medida 

contribuyen a alcanzar o mantener el buen estado. 

 Por último no se hace mención ni se diferencia en el grupo de masas analizadas, 

si alguna pertenece a un tramo incluido en Red Natura y si con el 

establecimiento de estos regímenes ambientales se contribuye a alcanzar los 

objetivos específicos de conservación de hábitats y especies en estas zonas, los 

cuales se definen también en el apartado 3.4.1.1 de la IPH: 
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"...el objetivo del régimen de caudales ecológicos será salvaguardar y mantener 

la funcionalidad ecológica de dichas especies (áreas de reproducción, cría, 

alimentación y descanso) y hábitat según los requerimientos y directrices 

recogidos en las respectivas normativas" 

3.3.2. Demarcación del Duero 

Condicionantes que establece el RD, la IPH o el anexo de caudales ecológicos del Plan 

La IPH establece en esta cuenca al igual que en el resto, los componentes del régimen 

de caudales ecológicos, que son los mismos establecidos en el caso del Guadiana. 

En la cuenca del Duero se determinó el valor mínimo de caudal ecológico por  métodos 

ecohidráulicos en 69 masas, a partir de una selección de masas estratégicas por parte 

de  la oficina de  Planificación. 

   La normativa del Plan  en esta cuenca  establece los criterios para el cumplimiento del 

régimen de caudales ecológicos, estos son:  

- A escala mensual, el valor observado debe ser superior al caudal ecológico 

mínimo;  

- A escala diaria, el valor observado debe ser mayor o igual al 80% del caudal 

ecológico mínimo en al menos la mitad de los días del mes.  

- A escala instantánea el valor observado ha de ser mayor o igual al 50% del 

caudal ecológico mínimo).  

Esto se ha modificado, como en el resto de Demarcaciones, según el  Real Decreto 

638/2016 en  el punto 2  del  artículo 49 quinquies, que establece un marco general 

para el incumplimiento en todas las Confederaciones. 

Condicionantes previos que contempla el Informe de seguimiento de la CH Duero 

 Sólo se hace la análisis del año hidrológico  2015-2016 

 No se dice si el año esta calificado como sequía, aunque se explica que se 

distinguen caudales ecológicos mínimos en dos situaciones, cuando hay  

condición de normalidad hidrológica y cuando hay condición de sequía 

prolongada. 

 Sólo se utiliza los puntos denominados “puntos de control relevante” que 

“coinciden en general con puntos de la red integrada de aforo SAIH-ROEA y 

cuyos valores mínimos se fijan en la Normativa del PHD”. En total son 30  

puntos de la red hidrográfica. 

 Sólo se analizan tres valores: si el valor del caudal ecológicos mínimo se ha 

cumplido o no,  los caudales ecológicos mínimos de desembalse y los caudales 

generadores. No se menciona  nada sobre el grado de cumplimiento de  los 



Memoria investigación: La implementación práctica de los planes hidrológicos españoles           Página 12 de 31 

 

Fundación Nueva Cultura del Agua -C/Pedro Cerbuna, 12, 4ºdcha.-50009 Zaragoza-  http://www.fnca.eu 

 

otros componentes del régimen de caudal ecológico (régimen máximo, 

Distribución temporal de los anteriores caudales mínimos y máximos, tasa de 

cambio) 

 Se realiza el control en una triple escala temporal: mensual, diaria e 

instantánea, porque según el artículo 10 de la Normativa del Plan Hidrológico 

del Duero, para que se considere cumplimiento se deben cumplir los tres 

criterios a la vez:  

- A escala mensual, el valor observado debe ser superior al caudal 

ecológico mínimo;  

A escala diaria, el valor observado debe ser mayor o igual al 80% del 

caudal ecológico mínimo en al menos la mitad de los días del mes.  

A escala instantánea el valor observado ha de ser mayor o igual al 50% 

del caudal ecológico mínimo. 

Conclusiones establecidas por el Informe de Seguimiento 

En relación con los caudales ecológicos mínimos en punto de control: 

 Los resultados se presentan en una tabla resumen (Tabla 11. Cumplimiento de 

los caudales ecológicos mínimos en puntos de control relevante (año 2015- 

2016), en la que se incluye  el cumplimiento o el incumplimiento (o la falta de 

datos), para cada punto de control de las 30 masas analizadas y para cada mes. 

 Hay 5 masas que no cumplen el caudal ecológico, sobre todo durante el periodo 

Agosto – Octubre (Villomar, Tolibia, Segovia, Abastecimiento a Medina del 

Campo, Valdestillas) 

 El documento propone un análisis de los incumplimientos, detallando para cada 

masa en la que hay incumplimiento, el caudal mínimo fijado en el Plan 

Hidrológico (en m3/s) y comparándolo con el caudal observado. Lo hace para los 

tres criterios (Criterio Mensual (Q medio mensual), Criterio diario (Nº días con 

Qmedio diario > 80% Qfijado), Criterio Instantáneo (Q mínimo instantáneo del 

mes).  

 En las 5 masas no se cumple el criterio instantáneo (a pesar de que en la masa 

“Abastecimiento a Medina del Campo”  no se  tiene información para este 

criterio). En Tolibia, Abastecimiento a Medina del Campo y Segovia también 

encuentran incumplimiento para la escala diaria y mensual en  algunos meses. 

El informe justifica este incumplimiento basándose en el hecho de que los 

meses afectados fueron secos. 
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Respecto a los caudales ecológicos mínimos de desembalse: 

 Los resultados presentan el cumplimiento o no de 21 caudales mínimos que 

deben circular aguas abajo de embalses,  según se establece en la Normativa 

del Plan, se hace para escala diaria y para cada mes, no existe posibilidad de 

hacerlo a escala instantánea. 

 En dos  puntos no hay datos que son: Castrovido y  Almendra. En este último se 

hicieron dos aforos directos. En 2 puntos de control (Linares y  Las Vencías), no 

se cumple los caudales ecológicos mínimos durante algunos meses (estación de 

invierno) en las masas de Linares y Las Vencías. 

 Sobre el análisis de los incumplimientos, que presenta el Q medio diario de 

desembalse y el Q mínimo ecológico de desembalse (m3/s): en los 2 puntos de 

control anteriores, el incumplimiento se produce en la mayoría de los días de 

los meses afectados, aunque la diferencia es “pequeña” entre el caudal 

desembalsado y el caudal ecológico mínimo de desembalse. 

Respecto a los caudales ecológicos de crecida (generador): 

 Los resultados presentan el cumplimiento o no en  21 embalses en los que se 

han producidos entradas importantes de agua, sólo se analiza el caudal diario y 

en dos puntos el caudal instantáneo. Se ha  observado el valor de los  caudales 

de crecida en la entrada y la salida de la infraestructura. La distribución de los 

puntos de control para este parámetro en  estos 21 puntos es la siguiente: con 

entradas  a embalses (15), a futuros embalses (1), y al sistema (5).  

 Se han  distinguido varias situaciones,  los meses en los que el caudal medio 

diario de entrada fue mayor que el caudal generador previsto en el PHD; los 

meses  en los que el caudal medio diario alcanzó entre el 80 y el 100% del 

caudal generador; y los meses cuando el caudal medio diario alcanzó entre el 50 

y el 80% del caudal generador. En 2  de las masas estudiadas no se produjeron  

avenidas, por lo que no se aportan  datos para esta componente. 

 El informe resume los resultados de esta manera: “En Agavanzal, Villameca y 

Cuerda del Pozo se han cumplido los caudales generadores del PHD y en Pontón 

Alto es muy probable que también. En Porma, Riaño, Aguilar y Águeda ha 

habido desembalses importantes pero no suficientes en cuanto a la punta de 

caudal generador.” Por tanto sólo hay resultados en 8 masas de las 21 incluidas 

en el trabajo. 

 El informe sólo hace un estudio de más detalle, para el caudal generador a 

escala instantánea  (horario) observado y las tasas de cambio horarias, en los 

embalses de Agavanzal y Villameca en enero de 2016. Muestran que estos dos 

caudales generadores han cumplido todas las especificaciones de la normativa 
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del PHD (excepto la magnitud instantánea para Villameca, que sin embargo si 

ha cumplido en el mes siguiente). 

Valoración del Informe de Seguimiento 

El documento es muy incompleto y en algunos apartados inexactos, en principio se 

analizan algunas contradicciones presentes en el documento y en los documentos de 

referencia que tratan esta componente de la Planificación. 

Según la IPH se debe realizar la  estimación de caudales ecológicos en 10% de las masas 

totales de la cuenca. Dado que hay 690 masas de agua superficial tipo río según el PHD, 

se debe analizar 69 masas. El análisis del cumplimiento del caudal ecológico, en  el 

informe se hace sobre 30 masas en puntos de control, y 21 masas aguas  abajo de 

embalses (que son las mismas que para el análisis del caudal generador), lo que hace 

un total de 51 masas analizadas. El seguimiento no se hace en el número total de 

masas estratégicas que se incluyen en el Plan, como consecuencia de la normativa  

impuesta por la IPH. 

No se analizan todos los componentes del régimen de caudales. Faltan los datos sobre 

el caudal ecológico máximo y las tasas de cambio. 

Sólo se analiza el año hidrológico 2015-16, faltan los años precedentes del ciclo de 

Planificación, así que no se sabe la evolución de los caudales ecológicos observados, y 

si se han propuesto  medidas  para corregir incumplimientos, en el caso de que se 

hubiera establecido algún mecanismo para corregir incumplimientos, no se sabe si ha 

funcionado. 

En relación con los caudales ecológicos mínimos en punto de control: 

 Además de que el número de estaciones donde se controla  es muy bajo, el 

informe dice que en una masa, de las pocas que se incluyen en el informe,  no 

tiene estación de aforo y la mitad de los meses del año esta masa esta sin datos, 

en el resto se toman aforos directos puntuales, algo sin valor hidrológico para 

analizar el cumplimiento de una norma. 

 El documento no precisa si se hace la evaluación en tiempo de sequía o no. 

 Cuando hace el análisis del incumplimiento, el informe indica que “Para que 

realmente se considere incumplimiento, habría que tener en cuenta el artículo 

10.3 de la Normativa del PHD en cuanto a que “no serán exigibles caudales 

ecológicos mínimos superiores al régimen natural existente en cada momento”. 

[…] Pero el informe no incluye datos de caudales diarios en estos puntos, ni si se 

ha producido en alguno de los puntos analizados esta situación que aplicaría la 

excepción. 

 El análisis de los incumplimientos consiste en reflejar los datos de 

incumplimiento para las masas que no cumplieron (análisis de cada masa y la 
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escala en la que se sitúa el incumplimiento). No constituye un análisis de las 

causas del incumplimiento, algo que debería hacerse para corregir y mejorar la 

Planificación. El informe incluye una explicación de la causas sólo para dos 

masas: dos meses que fueron secos y que explican el incumplimiento (masa de 

Toliba), y una demanda puntual en las masas de Segovia. 

En relación con los caudales ecológicos mínimos de desembalse: 

 En el informe faltan los datos a escala instantánea. 

 No está explicado claramente que se incumple, según lo que se registra  en la 

Tabla 17, los resultados hacen una síntesis de dos escalas (mensual, diaria). Si la 

masa cumplió el caudal mínimo según esta tabla, significa que cumple el caudal 

ecológico para las 2 escalas temporales. Si no cumple, no se sabe qué es lo que 

no cumple, el informe propone unos datos más finos que diferencian las 2 

escalas, para saber en cual está el problema. 

 El informe no da la definición del caudal ecológico de desembalse, que se 

puede encontrar en el Plan Hidrológico del Duero: “El régimen de caudales 

ecológicos de desembalse deberá ser respetado en todo momento, siempre 

que sea técnicamente posible por la disponibilidad de agua embalsada, que se 

valorará considerando la reserva preferente que se haya podido establecer para 

atender abastecimientos urbanos que no dispongan de otra fuente alternativa 

de suministro”. 

 También, el PHD  además del valor del caudal en si mismo, incluye dos 

condiciones más  que deben seguir los caudal ecológicos mínimos de 

desembalse. Ver Artículo 9 de la PHD (Regímenes de caudales ecológicos), 

apartado 4.d) : “Los caudales desembalsados deberán ofrecer unas condiciones 

de calidad, y en especial de oxigenación, que no pongan en riesgo los objetivos 

ambientales de la masa de agua superficial situada inmediatamente aguas 

abajo de la presa que los libera » 

 Estas  exigencias no aparecen en el informe de seguimiento, y por lo tanto  no  

están controlados. 

En relación con los caudales ecológicos de crecida (generador): 

 Se entiende que el caudal generador se debe producir en desembalses, el 

documento incluye un análisis de las entradas a los embalses, con el posible fin 

de justificar, que si no hay entradas de agua, no se pueden producir 

desembalses de caudal generador. Esta apreciación es incorrecta, puesto que el 

caudal generador es una componente del caudal ecológico que debe cumplirse 

en cada campaña, para lo que se debe planificar el funcionamiento y 

almacenamiento de los embalses.  
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 Sólo incluye en su conclusión, respecto a este apartado 8 de las 19 masas de 

agua en las cuales, se pueden generar avenidas, y donde se debe estudiar el 

caudal generador (según el criterio discutido antes, 2 no presentaron  avenidas 

según el informe).  

 Sólo se han cumplido bien los caudales generadores del PHD (al menos 3 meses 

con un caudal superior al 80% del caudal generador) en 5 masas de agua. Lo 

que indica una gestión de los embalses, con criterios más cercanos a la gestión 

privada, donde priman intereses muy diferentes a los ambientales.   

 La imposibilidad admitida en el documento de controlar el caudal instantáneo 

en desembalses, supone un error técnico que debe ser corregido, puesto que el 

caudal generador se diseña para que la crecida y  la bajada del caudal durante la 

generación reproduzcan las situaciones naturales y para controlar esto 

correctamente se necesitan tener registros al menos horarios,  sobre la 

necesidad de mejorar modificar las instalaciones de control u otras mejoras,  no 

se realiza ningún comentario. El análisis instantáneo, en toda la red de embalses 

de la Demarcación sólo  se hace para 2 embalses 

3.3.3. Demarcación del Ebro 

Condicionantes que establece el RD, la IPH o el anexo de caudales ecológicos del Plan 

Como en el resto de cuencas, el número de masas estratégicas donde se han hecho 

trabajos con metodologías  ecohidráulicos, será el 10 % de las masas de agua. En esta 

cuenca se han controlado sólo 52 masas de las 69 donde la normativa establece 

caudales ecológicos mínimos, lo que supone un  75,4%. 

La normativa de cada Plan Hidrológico establece los criterios para el  Cumplimiento del 

régimen de caudales ecológicos. En la normativa del Plan del Ebro dice que “se 

entenderá que se cumple con el régimen de caudales establecido en el apéndice 6 

cuando los caudales mínimos registrados son iguales o superiores en un 90% del 

tiempo”. 

Condicionantes previos que contempla el Informe de seguimiento de la CH Duero 

 El informe da los resultados del año 2015-2016, y un gráfico con la evolución de 

los caudales en el aforo 027 Ebro en Tortosa entre los años 2006-2016. 

 No hay informaciones sobre el estado hidrológico del año, si fue un año 

hidrológicamente normal o de sequía (ni en los resultados de 2015-2016 ni en 

los de 2006) 

 No se dice que tipo de  estaciones de aforo se han utilizado para el  informe 

(SAIH o de la red ROEA) 
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 Se han controlado 52 puntos con caudal mínimo, y se han controlado dos 

parámetros n° de puntos con incumplimiento > 10% de los días (escala diaria), y 

n° de puntos con incumplimiento > 10% del volumen anual  (escala anual). 

 En ninguna estación se controlan otros componentes del régimen de caudales 

ecológicos (Qmin, Qmax, tasa de cambio, caudal generador) 

Conclusiones establecidas por el Informe de Seguimiento 

 En todo el informe no  hay ningún texto, ni comentario.  

 Los resultados se presentan en 2 tablas, una con el número de puntos con 

incumplimiento del caudal mínimo (diario o anual), y la otra con observaciones 

respecto a las estaciones con incumplimiento (7 en total), con datos sobre el 

déficit volumétrico anual para las masas que tienen incumplimiento. Sólo en la 

estación A253 Cidacos en Arnedillo, se da una explicación sobre el problema, en 

esta se dice que: “ La estación de aforos no tiene sensibilidad suficiente para la 

medida de caudales bajos”. 

 No hay resumen o conclusiones escritas en el  informe. Hemos extraído las 

siguientes conclusiones del conjunto de resultados a partir de las tablas: 

- El 9,8% de las masas de agua tipo río de la Demarcación tienen un 

caudal mínimo establecido. De estas que son 69 masas, 52 están 

controladas y se hace un seguimiento.  

- Para el año 2015-2016, sobre un total de 52 puntos donde se ha 

controlado el caudal mínimo (75,4 % de los puntos cumplen con el  

caudal mínimo establecido), y 7 tienen un incumplimiento del caudal 

mínimo a escala diaria (incumplimiento para más de 10% de los días), y 4 

tienen un incumplimiento superior al 10% del volumen anual. 

- No hay observaciones ni análisis de las razones por las que se produjo 

este incumplimiento en ninguna de las masas que tuvieron 

incumplimiento. Se indica en el informe que están “pendientes de un 

análisis de detalle”. 

- Las 4 masas de agua en las que se encontraron  déficit de volumen 

anual > 10% tienen un déficit comprendido entre el 10,15 y el  19,33 % 

de este volumen. 

Valoración del Informe de Seguimiento 

 El documento sólo incluye 2 tablas y un gráfico en las que se resume el análisis 

de los incumplimientos de los caudales ecológicos mínimos. No se han incluido 

los apartados de la  Normativa del Plan hidrológico del Ebro, donde se detallan 

los condicionantes para el incumplimiento, a partir de la cual se hace el 

informe.  
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 El “Artículo 14. Implantación y cumplimiento del régimen de caudales 

ecológicos de la normativa del Plan del Ebro dice: 1. “Se entenderá que se 

cumple con el régimen de caudales establecido en el apéndice 6 cuando los 

caudales mínimos registrados son iguales o superiores en un 90% del tiempo, 

cuyo control se realizará conforme a lo previsto en el artículo 12, a los efectos 

de garantizar que el cumplimiento de caudales permite mantener de forma 

sostenible la funcionalidad y estructura de los ecosistemas acuáticos y de los 

ecosistemas terrestres asociados, o incluyéndose en el cómputo los periodos en 

los que es de aplicación el apartado 2”. 

 No hay comentario escrito sobre los resultados de la tabla. De todos los 

informes de seguimiento existentes, es el que menos información incluye. 

 Según el Plan Hidrologico del Ebro (PHE) hay 702 masas de agua de agua tipo 

río en la cuenca del Ebro. Según el IPH se debe controlar los caudales ecológicos  

en el 10% de las masas de agua, por tanto esto debería hacerse en 70 masas 

para la cuenca del Ebro, que son  más que las 52 estudiadas en este informe. 

 En ninguna estación se controlan los otros componentes del caudal ecológico 

(Qmin, Qmax, tasa de cambio, caudal generador). 

 Como se ha visto más arriba el artículo 14 de la Normativa del Plan 2016, 

menciona los  objetivos que se tienen que cumplir con la implementación de 

estos caudales , sin embargo en el informe no hay referencia al estado ecológico 

de las masa que se han controlado, ni de los efectos sobre este estado que 

ejercen  los caudales ecológicos.  

 El Articulo 13 de la Normativa del Plan Hidrológico del Ebro hace mención al 

establecimiento de unos  regímenes de “caudales de continuidad” en los puntos 

en los que no se han realizado trabajos para la determinación precisa de los 

caudales ecológicos mínimos, con la finalidad  de favorecer la continuidad de un 

flujo de caudales continuo en toda la cuenca, para mantener la lógica 

hidrológica de los caudales ecológicos. No obstante, no hay mención en el 

informe de ningún  seguimiento en ningún punto de la cuenca, sobre el 

cumplimiento de  estos caudales ecológicos, establecidos mediante la estrategia 

descrita en el Plan como caudales de continuidad. 

 A pesar de que se incluye el grafico de la evolución del caudal en Tortosa 

comparado con el Caudal ecológico mínimo establecido, no hay comentarios 

sobre la evolución de los caudales ecológicos en este punto crítico, desde el 

establecimiento del PHE. No se sabe si la situación ha mejorado o empeorado 

de manera general.   

 No se hace mención sobre el establecimiento  de medidas   para mejorar el 

grado de cumplimiento de los caudales ecológicos, establecidos en la 

Normativa. 
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3.3.4. Demarcación del Miño-Sil 

Condicionantes que establece el RD, la IPH o el anexo de caudales ecológicos del Plan 

En esta cuenca se han controlado un total de 49  masas de agua, número que supera el 

10 % de las masas de agua tipo río que asciende a un número total de 272. 

La normativa del Plan Hidrológico en su artículo 13 establece los criterios para el  

Cumplimiento del régimen de caudales ecológicos, que pueden resumirse en: 

“En defecto de disposición normativa de carácter general aplicable durante la 

vigencia del presente plan, se entenderá que se cumple con el régimen de 

caudales ecológicos establecido en esta Normativa, cuando se cumplan las 

siguientes condiciones: a) Que alcanzándose los caudales mínimos trimestrales 

previstos, en cuanto a su volumen total trimestral, los caudales instantáneos 

superen en todo momento el 80% del valor del caudal mínimo. No serán 

exigibles caudales ecológicos mínimos superiores al régimen natural existente 

en cada momento”. 

Además, en este artículo se incluyen también condicionantes para el cumplimiento de 

los caudales máximos, caudales generadores y tasa de cambio. 

Condicionantes previos que contempla el Informe de seguimiento de la CH Duero 

 No se indica  si el periodo analizado está en condiciones hidrológicas ordinarias 

o en condiciones de sequía. (el caudal ecológico exigible será menor al de 

condiciones normales) 

 La evaluación del grado de cumplimiento de los caudales ecológicos se ha 

realizado en las masas de agua en las que existe al menos un punto de control 

de aforo integrado en la red SAIH de la CHMS. 

 Se controla un total de 49 puntos. 

 Los criterios seguidos en la evaluación del cumplimiento de caudales ecológicos 

durante el año hidrológico 2015/16 han sido los siguientes: 

- Superación del caudal mínimo total trimestral (volumen acumulado 

trimestral) 

- Superación del caudal mínimo en al menos un 80 % del tiempo 

- Caudales por debajo del caudal máximo en un 95 % del tiempo 

- Tasas máximas de cambio no sean superadas en un 90 % del tiempo 

 Al final en el estudio se analizan todos los componentes del caudal ecológico 

para cada uno de los puntos (Qmin (escala trimestrial, instantanea, mensual), 

Qmax, y Qgenerador), salvo la tasa de cambio. 
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Conclusiones establecidas por el Informe de Seguimiento 

Los resultados están presentados de manera detallada a través de: 

 49 figuras que muestran, durante el año 2015-2016, la evolución del caudal 

observado durante el último año, junto con los caudales mínimos y máximos 

(línea roja) a cumplir a lo largo del año. 

 Un plano de la demarcación hidrológica de Miño-Sil con los puntos de control 

indicados. 

 Una tabla del cumplimiento de los volúmenes mínimos trimestrales (relación 

entre el volumen trimestral observado y el volumen trimestral mínimo (%) ) 

para cada uno de los 49 puntos 

 Una tabla del cumplimiento del caudal mínimo instantáneo (horas que se 

cumplen los caudales mínimos (%)) para cada uno de los 49 puntos.  

 Una tabla del cumplimiento del caudal mínimo mensual  (relación en porcentaje 

entre el caudal mínimo observado mensual y el caudal ecológico mínimo 

mensual)  para cada de los 49 puntos. 

 Una tabla del porcentaje de cumplimiento de caudales máximos mensuales 

para cada uno de los 49 puntos y una tabla de la Relación en porcentaje entre el 

caudal máximo observado mensual y el caudal ecológico máximo mensual 

 Una tabla del cumplimiento del caudal generador (relación en porcentaje entre 

el caudal máximo observado anual en los 49 puntos de control de la red SAIH y 

el caudal generador) 

Caudales ecológicos mínimos en punto de control: 

Prácticamente todos los incumplimientos observados por caudales mínimos se 

corresponden con los meses de otoño y verano. Estos meses en el año 2015/16 

se han caracterizado por presentar bajas precipitaciones que tuvieron como 

consecuencia bajos caudales, incluso menores que los ecológicos establecidos. 

La excepción han sido los puntos de control del río Sil en Ponferrada (N003) y 

Matarrosa (N037), que presentaron caudales por debajo del mínimo ecológico 

también en invierno y primavera. 

Caudales ecológicos de crecida (generador): 

 Respecto a los caudales máximos todos los incumplimientos se dan en los 

meses de invierno y primavera, consecuencia de los episodios de avenida 

provocados por las altas precipitaciones de estos meses, que en algún caso se 

extiende hasta los meses de verano, como es el caso del punto de control A032 

río Cabe en O Incio. 
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 Aquellas estaciones situadas en puntos de control en los que se da una rápida 

respuesta del caudal a la precipitación, también presentan incumplimientos por 

máximos en la época otoñal o estival. Es el caso de los puntos de control N019 

río Caldo en Bubaces, N016 río Tea en Ponteareas, N017 río Uma en Ponteareas 

o N034 río Ladra en Ínsua. 

 En lo relativo al cumplimiento de caudales generadores, estos se han alcanzado 

en 40 de los 49 puntos de control evaluados (82 %). No se han alcanzado los 

caudales generadores en los puntos de control situados en las masas de agua de 

los ríos Avia y su afluente Arenteiro (puntos de control  N012, N013 y A037), 

Limia (puntos de control A046 y N031) y en los puntos A022 río Cua en Fabero, 

N003 río Sil en Ponferrada y N015 río Miño en Salvaterra do Miño. 

 En el punto A003 río Miño en Pontevilar, situado en la masa de agua 

ES378MAR000220 río Miño IV, tampoco se alcanzan los caudales generadores. 

Sin embargo, esta masa de agua dispone de dos puntos de control más, A004 

río Miño en Cela y A008 río Ladra en Begonte, en los que sí se superan los 

caudales generadores en el año hidrológico 2015/16. Por tanto, la masa de agua 

ES378MAR000220 cumple con los caudales generadores especificados en el 

Plan Hidrológico. 

Valoración del Informe de Seguimiento 

Falta información sobre los años precedentes el año 2015-2016, así que no se puede 

hacer una análisis del cumplimiento  de la propuesta de régimen de caudal ecológico, 

ni tampoco del  impacto de posibles medidas para mejorar los casos de 

incumplimiento, si es que se tomaron. 

El informe de seguimiento de la Confederación de Miño-Sil es, con mucha diferencia, el 

informe más completo de los informes de seguimiento respecto a  los caudales 

ecológicos , y podría servir de documento de referencia para otras confederaciones. 

Se analizan casi todos los componentes del caudal ecológico (Qmin, Qmax, 

Qgenerador). Da una análisis completo del caudal mínimo a escala trimestral, mensual 

e instantánea. Sin embargo, faltan datos sobre las tasas de cambio, que son uno de los 

componentes del caudal ecológico. No hay informaciones específicas sobre caudales de 

desembalse. 

Hay que subrayar el hecho muy positivo en este informe, que incluye datos sobre  el 

caudal mínimo instantáneo, algo que no ocurre en el resto de informes de las 

Confederaciones. El análisis de los datos sobre el caudal mínimo instantáneo permite 

asegurarse si el valor se cumplió durante todas las horas del día, y no se realiza una 

agregación de un desembalse muy grande sólo unas horas, para cumplir el caudal 

mínimo de un  día, mientras que luego durante varias horas se deja el río seco. Algo 

que ocurre en muchos embalses y que  no se ha controlado en la mayor parte de las  

informaciones ofrecidas en los  informes. 
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Se aprecia que el informe  da cumplimiento a la normativa del Plan Hidrológico Miño-

Sil, con datos de caudales cifrados de todas las masas controladas y no sólo el dato del  

cumplimiento o incumplimiento. 

El informe incluye  también un análisis de los datos con una interpretación acerca de 

las razones en las masas en las que se incumplieron los objetivos y con explicaciones de 

los motivos del incumplimiento. Sin embargo, falta un resumen de los datos expuestos 

para cada tabla, que proponemos aquí: 

 Para el caudal ecológico mínimo, a escala trimestral, 5 de las 49 masas tienen 

incumplimiento. 

 Para el caudal ecológico mínimo, a escala instantánea, 29 masas tienen 

incumplimiento, en  2 de ellas faltan  datos, y   18 cumplen con  el caudal 

ecológico mínimo instantáneo durante todos los meses del año 

 Para el caudal ecológico mínimo, a escala mensual, 24 masas no cumplen el 

caudal mínimo mensual algunos meses del año, en 2 faltan  datos, y 13 masas 

cumplen durante todos los mes del año. 

 Para el caudal ecológico máximo, 47 tienen incumplimiento algunos meses del 

año, en una faltan datos, y 1 cumple el caudal máximo todos los meses del año. 

 Para el caudal generador, 9 masas no  cumplen, y 40 masas cumplen con el 

valor del caudal generador. 

El análisis que hace el informe sobre las razones del incumplimiento propone las 

siguientes razones: para el caudal mínimo en otoño y verano la causa han sido las bajas 

precipitaciones. No obstante no se sabe la razón del incumplimiento para las 2 masas 

de agua que tampoco  cumplen el caudal mínimo en invierno y en primavera. Para el 

caudal máximo, el incumplimiento se produce  mayoritariamente en invierno y en  

primavera,  y a veces también en verano, por episodios de altas precipitaciones 

producidos en estas estaciones. No se explica, o no se encuentra un motivo para  

justificar el incumplimiento del caudal generador, en las 9 masas que no lo cumplieron. 

El número de masas estudiadas es suficiente respecto a las que se deben analiza, 

siguiendo las instrucciones de la IPH (Instrucción Planificación Hidrológica), que indica 

que se debe estudiar el cumplimiento del régimen de caudales ecológicos al menos en 

un 10% de la masas de agua de la cuenca. Según el PHMN, hay 272 masas de agua tipo 

río en la Demarcación; por lo que analizar 49 puntos de control está dentro de lo que 

indica la Instrucción. 

Por otro lado no se menciona nada referente a las consecuencias que puede tener 

sobre el estado de los ecosistemas  y el resto de los objetivos para los que se establece 

el régimen de caudales ecológicos, en planificación. A pesar de que el artículo 14 de la 

Normativa del Plan dice “Control  y seguimiento del régimen de caudales ecológicos”,  

en el apartado 1 se afirma que “se realizará un seguimiento del régimen de caudales 
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ecológicos y de su relación con los ecosistemas, con objeto de conocer el grado de 

cumplimiento de los objetivos medioambientales previstos e introducir eventuales 

modificaciones del régimen definido “ 

3.3.6. Demarcación del Tajo 

Condicionantes que establece el RD, la IPH o el anexo de caudales ecológicos del Plan 

El informe trata un total de 19  masas, que es mucho menos del 10 % de las masas de 

agua de la cuenca. 

La normativa del Plan Hidrológico establece los criterios para el  Cumplimiento del 

régimen de caudales ecológicos en artículo 10 que dice:  “En defecto de disposición 

normativa de carácter general aplicable durante la vigencia del presente Plan, se 

entenderá que se cumple con el régimen de caudales ecológicos mínimos establecido 

en la Tabla 2 del apéndice 4 cuando, alcanzando el volumen total trimestral resultante 

de los instantáneos que se fijan, los caudales instantáneos superen en todo momento 

el 80% del valor del caudal mínimo. No se considera en este cómputo los periodos en 

que sea de aplicación el artículo 9.2.” 

Condicionantes previos que contempla el Informe de seguimiento de la CH Duero 

Sólo se analiza en parte el año 2014-2015, mientras que el informe esta realizado el 

año 2016, incluso para el único año hidrológico que se analiza, el año 2014-2015, faltan 

muchas informaciones 

Dado que se inició el seguimiento mientras que ya había empezado el periodo 2014-

2015, los datos del informe no cumplen la mitad de los días del año (entre 137 y 166 

días, unos 5 meses). Sin embargo, el informe indica que de toda manera se hace 

durante el periodo de riesgo de incumplimiento. 

Sólo se analiza el caudal mínimo ecológico, no hay datos sobre el cumplimiento del 

caudal máximo, la distribución temporal de los anteriores caudales mínimos y 

máximos, el caudal de crecida o  las tasas de cambio. Es la única confederación que 

incluye el concepto de caudal mínimo (no ecológico para algunas masas en el río Tajo 

en Aranjuez, Toledo y Talavera de la Reina). 

No se menciona la diferencia en el análisis del caudal ecológico mínimo de referencia,  

si el año estudiado es un año hidrológico considerado  de sequía (por lo que los 

caudales mínimos ecológicos deben ser menos exigentes), o es un año de  normalidad 

hidrológica.  

Los datos están ordenados en dos escalas, instantánea y trimestral. Los resultados se  

presentan  bien, mostrando el números de días de cumplimiento del caudal ecológico, 

o bien  los que se encuentran entre el 80% y 100% del caudal mínimo, o inferior al 80% 

del caudal mínimo. 
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No hay mención sobre qué tipo de estación de control vienen las informaciones (red 

SAIH o red de aforos clásica de la Confederación) 

Conclusiones establecidas por el Informe de Seguimiento 

Los resultados están resumidos de dos formas: 

a) En una Tabla de Cumplimiento del régimen de caudales ecológicos y mínimos 

(con números de días de cumplimiento para cada masa de agua estratégica 

analizada). Según el informe, “En todos los puntos de control el caudal medio 

diario ha sido siempre superior al 80 % del caudal ecológico o caudal mínimo 

establecido en el Plan. En cinco puntos se han registrado 22 días (sobre un total 

de 3385 días medidos) en los que el caudal no ha llegado al mínimo, si bien 

siempre ha sido superior al 80 % del caudal mínimo establecido, cumpliéndose 

a la vez que el caudal medio trimestral siempre ha sido superior al mínimo 

establecido.” 

b) En unos gráficos con la evolución del caudal medido y del caudal mínimo de 

referencia durante el seguimiento (5 meses o un año entero). Estos datos son 

publicados diariamente en la web de CHT,  para  16 puntos de control. 

El informe concluye que se pudo atender a  las necesidades de la cuenca del Tajo, los 

caudales ecológicos y mínimos, y a la vez cumplir, con el límite máximo anual 

establecido para el agua a desembalsar desde Bolarque 

Con respecto a las situaciones de incumplimiento, el informe dice que  “se han 

producido situaciones de caudales prácticamente al límite de los umbrales para el 

cumplimiento del caudal mínimo de 6 m³/s en Aranjuez y de 10 m³/s en Toledo y en 

Talavera de la Reina, o incluso provocando el incumplimiento en el caso de Aranjuez. 

Esta situación se produjo, aun cuando la CHT aplicó todas las medidas de gestión 

técnica y administrativamente factibles.” 

El informe lamenta la modificación del régimen de agua que viene de actores privados 

que no están incluidos en la regulación propia a la confederación hidrológica del Tajo , y 

que este es el origen de los momentos críticos (tomas directas en zona privada y 

operación de concesionarios de aprovechamientos hidroeléctrico) 

Valoración del Informe de Seguimiento 

a)  Temporalidad 

- El seguimiento debería estar hecho desde el principio del establecimiento del 

Plan Hidrológico del Tajo. Sin embargo, como  dice el mismo informe: “El 

seguimiento de los caudales ecológicos mínimos se implementó formalmente 

ya iniciado el año hidrológico 2014-2015”. El informe entonces sólo ofrece datos 

de los 5 últimos meses de ese año hidrológico.  
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- Se podría haber incluido datos del año hidrológico 2015-16, ya que el informe 

es del 2016. No se puede por tanto  analizar las consecuencias de las 

evoluciones del establecimiento de estos caudales y los posibles impactos en los 

objetivos ambientales  del Plan hidrológico. 

 

b) Numero de masas de agua 

- Falta una masa de agua estratégica que debe ser controlada según el PHTajo, 

pero que no aparece en el informe de seguimiento: la masa “Río Tajo desde 

Embalse Almoguera hasta Embalse Estremera”, no se ofrece justificación de por 

qué no se evalúa 

- Faltan los datos de 2 masas de aguas que no están  disponibles por razones 

técnicas:  Río Cuervo aguas abajo de Embalse de La Tosca, y Río Guadiela desde 

Embalse Molino de Chincha hasta Río Alcantud 

- Sólo se analiza los caudales ecológicos en 19 masas de agua de tipo río. Es  

mucho menos del 10% del total de masas de agua que deben ser al menos 

analizadas. En esta Demarcación hay 307 masas de agua tipo río (191 ríos 

naturales, 115 agua muy modificada,1 artificial) 

- No se entiende porque se hace el control sobre tan pocas estaciones, mientras 

que existen 96 estaciones de aforo, y 46 puntos de control en embalse, 

disponibles en la cuenca. 

c) Análisis  de los otros componentes del caudal ecológico 

- Faltan muchas informaciones en el informe. No se analiza el cumplimiento de  

caudales ecológicos máximos. Hay algunas referencias respecto a las tasas de 

cambio, pero no hay una presentación de los datos sobre su cumplimiento.  

- No hay nada sobre el cumplimiento de los caudales generadores. 

d) Análisis de los datos: 

No se hace un análisis de las razones por las que se producen los 

incumplimientos 

Se exponen gráficos que representan el caudal medido, frente a la propuesta de 

caudales ecológicos, pero no se hace un análisis de estos gráficos. En algunos 

casos se muestra la evolución de los  caudales medidos con comportamientos 

muy específicos y alejados del régimen natural, como es el referente al 

cumplimiento de caudales ecológicos en el  Río Tajuña (Figura 73 del informe y 

figura 1 de esta Memoria) que, por su irregularidad merecerían una explicación, 

sobre los posibles efectos en el sistema fluvial, aparte de que se observe que 

superan , el único y bajísimo caudal ecológico que se propone en este río. 
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Figura 1. Caudales ecológicos en el  Río Tajuña. Fuente: Figura 73 del Informe de Seguimiento del Plan 

Hidrológico del Tajo.  

e) Otras consideraciones 

No hay mención sobre las consecuencias que pueden tener los incumplimientos, y los 

propios caudales en el estado ecológico de las masas de agua analizadas. 
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3.3.7. Síntesis comparativa de los planes de seguimiento de las demarcaciones analizadas 

Cuenca Nº de masa que 
se controlan  

(% del total) 

Componentes que se 
controlan 

Incumplimientos reconocidos en el informe Causas del incumplimiento reconocidas 
en el informe 

Otros aspectos. 
¿Hay actuaciones 
posteriores para 

solucionarlo? 

Guadiana 9 controladas 

3,6 % del total 

Qmin (n° fallos anuales, 
mensuales, diarios),  

 

Qmax,  

 

Q generador,  

 

tasa de cambio 

Incumplimientos del régimen anual de caudales 

mínimos ecológicos en 5 de las 9 masas analizadas 

No se han observado incumplimientos de las tasas 
de cambio ni del régimen de caudales máximos 

Caudal máximo o la tasa de cambio 
superiores al máximo ecológico : 
aportaciones naturales generadas por 
precipitaciones o a los retornos de 
grandes zonas regables situadas aguas 
arriba, que deberán ser corregidos en el 
futuro. 

No hay 

Duero  51 controladas 

7,4 % del total 

Qmin (mensual, diario),  

 

Qmin instantáneo,  

 

Q generador 

CE ríos : 5 masas no cumplen la escala mensual 
(Agosto – Octubre). Dentro de estas 5 masas no 
cumplen el criterio instantáneo, 3 no cumplen a 
escala diaria y mensual. 

 

CE desembalse : 2 incumplimientos 

 

CE generador :  4 incumplimientos [según las 
conclusiones del informe*] 

Incumplimiento de caudales mínimos : 
meses muy secos 

 

No hay 

Ebro 52 controladas 

7,4 % del total 

Qmin (anual, diario) 7 tienen un incumplimiento del caudal mínimo a 
escala diariay 4 tienen un incumplimiento superior 
al 10% del volumen anual. 

 No hay 

Miño-Sil 49 controladas Qmin (trimestrial, mensual),   Para el caudal ecológico mínimo, a escala 
trimestral, 5 de las 49 masas tienen 

Incumplimientos observados por caudales 
mínimos (meses de otoño y verano) : 

No hay 
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 18 % del total  

Qmin instantáneo,  

 

Qmax, 

  

Qgenerador 

incumplimiento(s) 

 

 Para el caudal ecológico mínimo, a escala 
instantánea, 29 tienen incumplimiento(s), 2 faltan 
de datos 

 Para el caudal ecológico mínimo, a escala 
mensual, 34 masas no cumplen el caudal mínimo 
mensual algunos meses del año, 2 faltan de datos 

 

 Para el caudal ecológico máximo, 47 
tienen incumplimiento algunos meses del año, 1 
falta de datos - Para el caudal ecológico generador, 
9 no lo cumplen 

bajas precipitaciones 

 

Incumplimiento caudales máximos 
(invierno y primavera) : episodios de 
avenida provocados por las altas 
precipitaciones de estos meses, que en 
algún caso se extiende hasta los meses de 
verano. 

Tajo 

 

19 controladas 

6,2 % del total 

Qmin (anual, diario) 

 

Sólo se controlan 5 meses 

En todos los puntos de control el caudal medio 
diario ha sido siempre superior al 80 % del caudal 
ecológico o caudal mínimo establecido en el Plan.  

 

En cinco puntos se han registrado 22 días (sobre un 
total de 3385 días medidos) en los que el caudal no 
ha llegado al mínimo, si bien siempre ha sido 
superior al 80 % del caudal mínimo establecido, 
cumpliéndose a la vez que el caudal medio 
trimestral siempre ha sido superior al mínimo 
establecido. 

 

A propósito de los incumplimientos se producen 
situaciones prácticamente al límite de los umbrales 
para el cumplimiento del caudal mínimo. 

El informe lamenta la modificación del 
régimen de agua que viene de actores 
privados que no están incluidos en la 
regulación propia a la confederación 
hidrológica del Tajo , y que están la origen 
de momentos críticos (tomas directas en 
zona privada y operación de 
concesionarios de aprovechamientos 
hidroeléctrico) 

No hay 
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4. Principales conclusiones y propuestas  

4.1. En relación con los planes de seguimiento de los planes hidrológicos 

 En muchas demarcaciones tan sólo se ha analizado el año hidrológico 

2015/2016, lo que impide una visión amplia en el tiempo del régimen efectivo 

de caudales. En el caso del Tajo, tan sólo se ofrecen datos de los 5 últimos 

meses de ese año hidrológico. 

 La mayoría de los informes de seguimiento son incompletos y con frecuencia 

faltan elementos de análisis importantes para valorar el grado de cumplimiento 

del régimen de caudales ecológicos. En algunos casos no se explican las razones 

de los incumplimientos detectados. 

 El control se aplica normalmente sobre un número limitado de masas, de 

tramos y de de puntos de aforo, lo que no permite una valoración completa del 

cumplimiento del régimen de caudales 

 En algunos informes no se analizan todos los componentes del régimen de 

caudales. Con frecuencia faltan los datos sobre el caudal ecológico máximo y las 

tasas de cambio. 

 En general no se analizan los posibles efectos que el incumplimiento de 

caudales ha tenido sobre los objetivos ambientales y el estado ecológico de la 

masa de agua afectada. 

 El informe de seguimiento de la Confederación de Miño-Sil es, con mucha 

diferencia, el informe más completo de los informes de seguimiento respecto a  

los caudales ecológicos , y podría servir de documento de referencia para otras 

confederaciones. 

4.2. En relación con los caudales ecológicos en general 

 La propuesta de caudales ha seguido un esquema adaptado a las necesidades 

de los usuarios, no quedando clara la trazabilidad de la metodología utilizada a 

través de la cual de los valores obtenidos en los trabajos técnicos se llega a la 

propuesta. 

 La selección de los caudales mínimos no es clara y se suele optar, dentro del 

abanico de posibilidades, por los valores más bajos 

 En general la modelización mensual del régimen no conserva la variabilidad 

natural del régimen.  

 Es insuficiente la definición del régimen de crecidas, el cual debe incluir valor 

punta, volumen necesario para generarlo, proporción total de aportaciones que 

supone dicho volúmen y tasa máxima de cambio.  
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 Debería siempre que sea posible, individualizarse el tratamiento que se da a 

cada masa, especialmente a la hora de seleccionar el resultado a aplicar y la 

forma de diseñar el régimen a partir del caudal mínimo. No debería aplicarse 

como caudal mínimo únicamente el caudal menor o el menor que permite la 

IPH (Instrucción de Planificación Hidrológica). 

 Los trabajos encaminados a establecer el régimen de caudales ecológicos en las 

masas situadas en zonas protegidas, deben revisarse, solventar las dudas sobre 

las incertidumbres planteadas, mediante la revisión de resultados, la discusión 

de las alternativas, la propuesta de otros métodos y el planteamiento de los 

objetivos concretos que se proponen para dichas masas. 

 Debería relacionarse más los valores obtenidos con la presencia, estructura y 

dinámica de las poblaciones de seres vivos que están presentes en las masas de 

agua, especialmente los peces 

 La definición de masas de agua tipo río y masas alteradas hidrológicamente es 

fundamental y condiciona los resultados, por lo que deberían consultarse otras 

metodologías diferentes a las que se han aplicado para concretar qué masas se 

incluyen en una u otra categoría. 

 Deben revisarse  la selección, toma de datos y proceso de determinación, en 

aquellas masas en las que no es posible una definición clara de los valores que 

propone la IPH para la selección de caudales.  

 La generación del régimen mensual, se debe fundamentar en los objetivos que 

se  proponen al cambiar el valor de los caudales circulantes a lo largo del año. 

En este sentido, la mayor parte de las variaciones estacionales propuestas no 

cumplen con los objetivos ambientales que se esperan de ellas. Se plantea 

evaluar la serie de caudales propuestos para todos los meses, mediante 

métodos de Simulación de Hábitat o bien mediante otro sistema que permita 

valorar su eficacia. 

 Tal y como propone la IPH en aquellas masas en las que existen diferencias 

significativas entre los valores obtenidos mediante la aplicación de los dos 

métodos, se deben realizar estudios complementarios y campañas de 

seguimiento para determinar la aplicabilidad de los métodos y las 

modificaciones que, en su caso, sea preciso introducir. 

 No se ha producido un auténtico proceso de concertación en la mayor parte de 

las Demarcaciones, si bien existen algunas excepciones como el caso de la 

demarcación del Guadiana, donde se siguió un proceso lógico en forma y 

tiempo, aún con muchas deficiencias. 
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 En los procesos de concertación deberían ampliarse y ponerse en conocimiento 

de los participantes de los procesos de concertación información como la 

siguiente: 

- Posibilidades de exploración de nuevos recursos. 

- Hasta donde están dispuestos los distintos usuarios a ceder. Qué 

alteración en su proceso productivo supone la incorporación del nuevo 

régimen. 

- Cuáles son las alternativas técnicas (flexibilidad de la producción 

eléctrica, flexibilidad del régimen de caudales ecológicos, propuesta de 

varios regímenes de caudales, posibilidad de un régimen inicial de 

caudales ecológicos transitorio, establecimiento de medidas para 

aumentar la eficacia y poner a disposición del río más agua, etc). 

- Superada una fase inicial de cambios, mejoras en la gestión, 

optimización de uso de recursos y aplicación y seguimiento de un 

régimen inicial de caudales ecológicos, debe definirse la propuesta de 

régimen ecológico cuasidefinitivo. 

 


